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Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente al estudio del acuerdo conciliatorio, ofíciese a la Procuradora Cincuenta y 
Cinco (55) Judicial II para Asuntos Administrativos y solicítese que en el término de cinco 
(5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, allegue el 
poder otorgado a la Dra. Consuelo Vega Merchán, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 63.305.358 y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 43627 otorgada por el 
Consejo Superior de la Judicatura, y los anexos que la acrediten como apoderada de la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más expedito al buzón 
de notificaciones judiciales de la Procuradora Cincuenta y Cinco (55) Judicial II para 
Asuntos Administrativos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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